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CONVOCATORIAS

01.- CONVOCATORIA A LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE BIENESTAR 
ANIMAL.



 

 
COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

 
 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2022 
 
 

Número de Oficio: CCDMX/IIL/CBA/0317/22 
 
 

MTRO.ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

 

Con fundamento en el artículo 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se 

remite para su publicación en la Gaceta Parlamentaria del 14 de julio de 2022, la Convocatoria 

correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, misma 

que se celebrará el próximo martes 19 de julio de 2022 a las 15:00 horas, a través de la 

plataforma digital ZOOM. 

 

Anexo al presente, la Convocatoria de referencia para todos los efectos a que haya lugar. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_______________________________ 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  

Presidente 

 
 
 
_________________________________________ 

DIP. ANA JOCELYN VILLAGRAN VILLASANA 
Secretaria 
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COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70, fracción I, 72, 74, fracción IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 187, 189, 190, 191, 192, 193, 195, 198, 
209, fracciones II, IV, VII, XII, XII y XIX, 211, fracción V, 221, fracción I y III, 222, fracciones III, V, VIII y 
IX, 223, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito 
convocar a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual tendrá 
verificativo el próximo martes 19 de julio de 2022 a las 15:00 horas, mediante la plataforma digital 
ZOOM, por lo que, con la debida antelación, se le hará llegar el enlace y la clave de acceso 
correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del 
siguiente: 

 
Orden del Día 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria.  
 

4. Consideración de la versión estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria. 
 

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA CUAL EL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REMITA UN INFORME EN EL QUE EXPONGA 
LAS RAZONES DE LA MUERTE DE DOS CRÍAS DE LOBOS MEXICANOS DEL PASADO 12 DE 
MARZO; ASÍ COMO UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS RECURSOS EROGADOS Y LAS 
ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD DE LOS ANIMALES QUE 
RADICAN EN LOS ZOOLÓGICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

6. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA CUAL EL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, ASÍ COMO A LAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS DE TLALPAN Y MILPA ALTA, 
TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, REALICEN EL MONITOREO, CONSERVACIÓN Y 
PRESERVACIÓN DEL GORRIÓN SERRANO, EN CONJUNTO CON EL GRUPO DE MONITOREO 
BIOLÓGICO DE MILPA ALTA.
 

7.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la OPINIÓN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

6. Asuntos generales. 
 

7. Clausura. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

_______________________________ 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  

Presidente 

 
 
_________________________________________ 

DIP. ANA JOCELYN VILLAGRAN VILLASANA 
Secretaria 
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